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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En la Península UNA PESETA al mes. 
Extraujero 7'ó0 PESETAS trimestres. 
Comunicados á precios convencionales. 

Jledaccíon y ia'Isres: •?. Xorenzo, 18 
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FRESCURA 
MINISTERIAL 

Con energía desusada des
mienten los señores ministros 
que la reina se negase á firmar 
un decreto del ministro de la 
Gobernación;pero aunque nie
guen el hecho, relatado por 
una alta personalidad política, 
la opinión lo cree posible por
que todo lo es con estos figu
rones ministeriales, que han 
])erdido completamente el que 
pudiera llamarse pudor polí
tico. 

Semejantes á ios ministros 
de la burlona zarzuela, los del 
gabinete Sagasta todo lo admi
ten, menos la dimisión, suceda 
lo que suceda. El ministro Gon
zález cuj^a popularidad estriba 
sólo en el decreto acerca de 
las asociaciones religiosas, ha 
visto con paciencia digna de 
elogio que se le rechace un de
creto que tiende á hacer se 
cumpla el otro y no ha creido 
conveniente presentar la dimi
sión para que S. M. elija los 
consejeros que le vengan en 
ganas, aunque disgusten al 
pueblo soberano. 

«He resuelto no firmar de
cretos que se relacionen con 
esos asuntos» ha venido á de
cir la regente, aunque los mi
nistros lo nieguen para seguir 
disfrutando de las respectivas 
prebendas; y el Sr. González, 
que fué al gobierno solamente 
para realizar lo prometido en 
su famoso discurso, se ha con-
f rmodo y continúa ó conti
nuará, asistiendo á los Conse
jos reales. ¿Cabe mayor desen
canto para el país? 

Periódico de tan legítimo 
abolengo liberal como «Heral
do de Madrid» ha censurado 
la vergonzosa imposición del 
caoiquisinoal pensar enel nom
bramiento de gobernadores y 
se conduele de que al tratarse 
de nombrar uno para Barcelo
na, se pregunten los ministros 
•¿rim diee Comas?; al elegir uno 
para Valencia, se digan: ¿que 
dijo Sapino? y al pensar en Mur
cia: -¿cuál le agrada, á Puigcerver? 
Tan denigrante abdicación de 
derechos, es incomprensible y 
demuestra á qué grado de re
bajamiento moral se llega hoy 
en España. ¡Y no hay un minis
tro do corazón que arroje con 
asco la cartera, antes de ser 
un «foliculiario» al servicio de 
los caciques! 

Todo por la cartera, es el 
pensamiento de los «editores 
responsables» del caciquismo; 
decretos rechazados, desaires, 
imposiciones, todo es super
fino, con tal de vestir la flaman
te casaca de ojos y disponer do 
la <!:Gaceta» para ios amigos. 
¿Qué importa no se cumplan 
las promesas que se hicieron al 
país? ¿qué supone el veto real 
oponiéndose á los buenos de
seos de un ministro? La cartera 
es antes que todo, que las con
veniencias del país, que las pro
pias convicciones. 

Manos blancas no ofenden, 
decía el lúgubre Caloraarde, y 
tai aseveración sirve de norma 
de conducta á los ministros ac
tuales, vardaderos ministros 
de comedia, sj se exceptúa á 

Romanones y González, quie" 
nes no son hechura de Sagasta 
en lo de dejar que los conflic
tos se resuelvan por si solos y 
en hacer maldita de Dios la co
sa. ¿Dirá el ministro de la Go
bernación lo que el insigne don 
Tadeo? Las muestras son afir
mativas y por él y por España 
fuera de sentir. 

La «frescura» ministerial ra
ya en lo absurdo y nos tiene 
acostumbrada á las mayores 
incongruencias. A mayor nece
sidad abajo, corresponde ma
yor desvergüenza arriba. Sa
gasta no tiene ningún empeño 
en cumplir las promesas que 
desdo la oposición hizo y no las 
cumphrá ni siente pena porque 
sus ministros no hagan cuanto 
la opinión exige de ellos; la li
beralidad del anciano presiden
te del Consejo es una fantasma 
que se exhibe desde la oposi
ción para amedrentar á quie
nes rondan el banco azul. Lo 
bueno es que ahora se sabe ya 
que debajo de las vestimentas 
que convierten en pavorosa 
aparición al ridículo pigmeo, 
no hay nada, sólo una gran do
sis de <frescura». La misma que 
tienen los ministros que no di
miten, aunque manos blancas 
dejen en su rostro la huella dol 
bofetón ignominioso. 

hl Mñ mUM OE iOIENS 
I I 

Consecuentes con la proniasa que ha
cíamos en nuestro número de ayer, 
nos permitimos continuar exponiendo 
al elevado criterio de su digna autori
dad las consideraciones quo se despren
den, en nuestro sentii-, de la marulia 
anómala é irregular quo se viene si
guiendo en las oficinas de su cargo, 
acerca de la tramitación á que están 
sometidas las denuncias presentadas 
contra tres sociedades mineras. 

Nadie como V. S. que tan entusiastas 
aficiones sionte por la prensa, conoce 
las necesidades que á ésta so lo impo
nan en machas ocasiones joara señalar 
inñ-accionos manifiestas, quo si desde 
luego en este caso haremos la protesta 
que no están motivadas por miras pe
caminosas, no por eso podemos dejar 
do señalarlas, siquiera sea para evitar 
que se atrepellen los derechos de un 
ciudadano que ejercita un acto legal 
amparado por las disposiciones vigen
te!. 

D. Domingo jííavarro Moya presentó 
en tres de Octubre último en esta De
legación una denuncia contra la socio-
dad minera denominada «Fuensan1a> 
cuyo domicilio social reside ©n esta 
ciudad, por deñ-audación á la contribu
ción sobre utilidades, toda vez que des
de que esta se ha estableció no ha in
gresado en el Tesoro el 2 0[0 que sa-
gún el denunciante deben satisfacer 
por los dividendos que reparten entro 
sus accionistas. No hemos do discutir 
en esta ocasión si dicha sociedad se ha
lla sujeta ó no al referido-impuesto, to
cia vez quo de ello nos hemos do ocu
par en números sucesiv()s con la ex
tensión que su -importancia merece. 
Únicamente nos creemos en el caso do 
exponer á V. S. que á pesar de hallarse 
terminantemente dispuesto por el re
glamento de Investigación que la opor-
tu.na comprobación debe practicarse 
dentro de los cinco días siguientes al 
en quo so presenta la denuncia, lian 
trascurrido corea de cuatro meses sin 
que esta se haja, practicado, no pu-
diendo determinar nosotros las causas 
quo hayan determinado esta anómala 
tramitación. 

¿Es que so ha considerado improce
dente la- referida denuncia contra la 
sociedad «Fuensanta»? Podemos ase
gurar que nó, puesto que con la misma 
fecha se presentaron otras dos contra 
otras tantas sociedades mineras do 
igualíndole que la que nos ocupa y 
en estas, cuando menos se han incoado 
los expedientes oportunos, y de los 

cuales ,tambii3u prometemos ocupar
nos. 

¿Es que se desconoce el domtoilio 
social y por ello se ha visto imposibi
litada la iüvestigación de practicar la 
oportuna comprol3acióu?'ranipüC^,'vae-;-
to que, en el ascrito de deuuaota, so 
detalla el domicilio,nombre do su Pre
sidente y el importe do los dividüíidos 
repartidos. 

Es, pues, sefior Delegado quo no se 
ha intentado contra dichasooiodad la 
práctica de diligencias do ninguna cla
se, á pesar de lo que disponen los regla
mentos que rigen sobre la materia. 

No nos cansaremos de significar la 
neeesidad (pao existe da quo asuntos da 
la importancia del que nos ocupa, sal
gan,de la poítración y abaruloiiO en 
quo parecen se hallan sumiilo-;,t..)da vez 
quo la resolución que sobro ello recai
ga es ílo trasoenden-jia sutni. Si dicha 
sociedad debe tr ibutar DO es justo (|U9 
so tenga privado al Tesoro do na i;i-
groso ([U9 legítimamouto lo [lerlcnoeo. 
Si no deben tributar, tampoco os lícito 
tener en entredicho y com :> uroaunta 
defraudadora al Estavlo, á una socio-
dad de la cual forman parte distingui
das personalidades. 

Urge puo^, l):ijo todo3 los puntos da 
vi:;ta quo so resuelva de uaa vez y con 
la Jjoy en la mano lo que en justicia 
corresponda, pues entendemos que lini-
camento do ese modo puedan qu'jdaí' 
á salvo los intereses dol Tesoro y lus 
no rnonos atendibles del contribuyente; 
<á la voz que de eso modo so daría á en
tender á la opinión, quo á la Hacienda 
le morecon iguales rosnetos la ooalen-
ta sociedad y el m idosto ín l;isLriíl, 
cuando dol cumplimiento de la Ley so 
trata. 

Creemos fundadamonte i]ue V.S. que 
tan fiel cumplidor es de los prec-o:)los 
legales no ha de consentir coatinvVe 
por más tiempo, sin que adopte Lis 
oportuntts medidas el olvido en que 
hasta aquí se han tenido dichos pre-
ce[)íos; áollo nos autoriza las repetidas 
ocasiones en quo de su reo t i tu i o iai-
parciaíidad li i, d.;:lo pruolus. 

ia e^tiiíai ¡Vi7a 
¡Carneóles y qué fríol No cabe duda 

quo tienen mucha razón los sabios y mi 
amigo Jiménez; vamos al enfriamioato 
del globo. No de otro modo se «xplica 
la depresión quo sufrimos, tanto en el 
termóniotro do mercurio, como en el 
rc^pedivs á la cuestión guberuamontal. 

¡Por.pie, cuidado quo amboí cachi
vaches bajan! Yo puse anoche en el 
balcón de mi casa un termómetro Eoa-
mar y osta mañana cuando he ido á 
loer la escala, me encontrado con quo 
tanto había bajado la columna, quo se
ñalaba bajo cero en el balcón del piso 
piincipal. 

Lo mismo que le ha ocurrido á Sa
gasta. Puso on el balcón do la Presiden
cia el termómetro do la cuasíión roíi-
giosa y la cuestión obrera y aliora so 
encuentra, con quo, tanto se ha enfria
do el medio ambiento, que ios proj^cc-
tos ansiados y deseados se han conver
tido en b'isouít glacó ó como si dijéra
mos,'marmolillo. 

Por eso yo no censuro al suegro de 
Merino. Aunquo el viejo de las solucio
nes tenga buena volutad ¿cómo ha da 
implantar las reformas que ha prome
tido, cuando es tal la temperatura que 
hasta los personajes mitológicos de los 
tapices del Alcázar de la plaza de 
Oriente están embozados? 

Lo primero que hay que hacer, da
dos los tiempos porque atravesamos, es 
abrigarse bien con el uniformo do jefe 
de Estado, ora con la cartera de ]}\o\ 
de j)erro, ora con un gabán de piel de 
contribuyente. 

Y vamos tirando, aunque no soa mis 
que sapos y culebras por la boca... apar
te . 

Con todo lo cual, debemos abogar 
IDor la instalación de potentes calorífe
ros, en la co^a pública y de modestas 
estufas on los particulares domicilios 
de todos los particulares. 

Con esta ausencia de calor, tanto en 
la vida política como en la privada y 
en la del bolsillo derecho del chaleco, 
no es posible ni la ré'generación, ni la 
implantación de buenas costumbres, ni 
una media de Riscal. 

Es decir, que estamos perdidos si no 
luce pronto el sol en nuestro meridia
no, con aliento tropical, y si no so ca
lienta ó se les calienta la piel á los 
Consejeros de la Corona. 

PliECÍOS DEiLOS AKUÍÍGÍ03 
F,n ñegunda pía7)a. . . . . . . . OO'SO pesetas línea 
En torcera 00'10 id id. 
Kn oaarta. .* . . 00'05 id id. 

J/Ts;fí?:rt!sfradon: SaaveSra fajardo, 15. 

¡Que para lo que aconsejan, aun cuan
do los ciiiemara una buena escarcha, 
poco se perdía! 

Pero entretanto, coim el frío está 
tomavjdo proporciones muy alarmantes 
y nos cojo d.cyproviatos do ropa de 
abrigo, hay qno podii-, ¡carbón ou los 
domicilios! ¡cisco en el pu¡;blo y leña á 
las clases diroctoraf^! 

Si no lo conseguirnos somos muertos 
falniípJe coma si ostuvicramos en la 

ña! 
¡Viva la estufi! ¡Y venga cisco y le-. 

7Í3S¡US 

aestra 'ta 

Esta mañana fuimos á ver ál Canute-
so, creyendo encontrarle disgustado 
por el brindis de MA picarilío aícoyario 
en ol cual se hablaba do una Cdostinií, 
y sucedió todo lo contrario, porque lo 
lialló más alegre quo unas castañuelas, 
cepillando oi macfurláu y sacándolo 
brillo con ul coílo á la chistera para ir 
á esperar maüaua al nuevo Fondo, y 
digo mañana, porque segiín me dijo 
Zaragatona, tiene que cederle los tras
tos de matar. 

Habrá que ver mañana á los sardi-
nei'os' doblando el espinazo ante el 
bien venido personaje y repartiendo 
salu'iüs con ol (diisterí)motro á todos 
ladüí! ¡El único que seutiiá la cosa, 
por los trisLos recuerdos quo le trao, es 
ol Manisol ¡Ay, los tíemiios pasados ya 
no volverán! ¡Guantas cosas pasaron 
para no volver!,.. 

fJl nuevo I^onclo viene escarmentado 
por lecciones i'ecibldas y no será la 
misma alma ¡le Dios de antoí, aunqu3 
el (r/i',7?íoi lo dio las lecciones oportu
nas y so las sabe do memoria. Do todo.í 
modos, cada cual lo llevará por donde 
quiera y las cosas seguirán como hasta 
ahora. 

Muclios dueños do estacas están lle
gando á esta, cogiditos de la mano, 
coma lo9 de Culatorao, deseosos de to
marle el pulso 'AX Pondo, para ver qué 
humor trao y colocarse coureniente-
monto, pues en estos casos, quien llega 
primero, atrapa dos voces. Lo (|ue os á 
listos les ganarán muchos, pero á aprvj-
veohados, pocos. ¡Ouárdas cosas vere
mos pronto, Dios ralo! 
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SUBASTA Di'] F INCAS POR PAGo' 
DE CONTRIBUOIOKE3 

Ija «Gaceta» publica ayer un Real 
decreto sobro tan importante asunto. 

¿)ice así el articulado: 
«Artícvdo 1.° Las subastas do fin

cas adjudicadas á la Hacienda pública 
en pago de contribuciones se anuncia
rán on lo sucesivo con esta'icta suje
ción á las reglas generales establecidas 
por ol Real decreto de 2.3 de Agosto de 
18dS, con las modificaciones estableci
das por ol de 31 de Agosto de 1872 pa
ra las subastas ordinarias do fincas dos-
amortizables, quedando, on su conse
cuencia, derogado el Real decreto de 
23 de Febrero de 1897 on cuanto al 
particular se refiere. 

A r t . 2." La inscripción á nombre 
del Estado en el Registro do la propie
dad de las fincas mencionadas en el ar
ticulo anterior, tendrá lugar al propio 
tiempo que so verifique la inscripción 
á favor del nuevo adquirente, que que
dará obligado al pago de los gastos que 
originen las inscripciones. 

Ar t . 3.° Los delegados do Hacien
da podrán acordar, para los efectos de 
la venta, la agrupación en un solo lote 
do varias fincas, cualquiera que sea su 
procedencia, siempre que radiquen en 
el mismo término municipal, hayan sa
lido en vano á subasta diferentes ve
ces, y su tasación ó capitalización no 
exceda de 5.000 pesetas. 

Ar t . 4.° Ijas fincas adjudicadas al 
Estado por débitos de contribución, 
que 'ya hubiesen sido anunciadas on 
subasta y no adjudicadas por falta do 
postores, serán objeto do nueva tasa
ción antes de proceder á anunciar su 
venta con sujeción á las prescripcio
nes de este decreto. 

A r t . 5.° Los bienes embargados por 
costas á procesados se sacarán en la 

forma provenida por el art. 1." dol pre
sento doci'oto. 

Art . G.*̂  l.;0S delegados do Hacienda 
po-iráu ncorilar, antes de celobr.ir la 
primera subas la, nueva per i tardón de 
las fincas adjudicadas á ia Hacienda por 
el concepto d.3 costas, siempre c[ue tu-
TÍOSO motivos fundados para oytiinar 
exagora;ii) el valor en que so hizo la 
adjudicaición. 

Ar t . 7." Las subastas á quo se re
fiere el art. G.° no se celebrarán en tan
to no Jiaya transcurrido el plazo de 
tros meses concedido por la ley de Pre
supuestos do 31 de Diciembre último á 
los propietarios para ejercer el derecho 
do retracto. 

Art . 8.° Por el ministerio de Ha
cienda so dictarán las disposiciones 
que fuesen necesarias para el debido 
cumplimiento de cuanto en este decre
to se dispone. 

CONTRA EL F R A U D E 

Pai'a evitar el u-,.iu.lo que se cometo 
on daño de los induítriaios de buena fé 
y del Tesoro julbiico por algunas per
sonas quo sin tenor almacén, depósito, 
ni tienda abierta, trafican an grande 

, escala y eluden, mediante una aparen-, 
t s in.solvencía, el [¡ago ile las cuotas y 
multas quo so les exigen cuando se de-
muüstra ia defr.iudación que cometen 
y son condonados ])or las .Juntas admi
nistrativas,se ha dispuesto que las dis
posiciones del art. 111 dol reglamento 
do la Contribución industrial de 28 de 
Mayo del año 1890, sor.ín extensivas á 
los individuos ó personan juríd.cas que 
en las ostacioues^ muolies y .demás si
tios donde S8 reciban y remitan mer
cancías, se dediquen á remitir ó com
prar y veii'ler por mayor sin estar pa
ra alio dfdjidamonte matriculados. 

mmi iú 
Cuando em:>ieza laquií-cona faltan 

2 I horas para terminar el novilunio. EL 
buen tiempo contintía y ol 

lESL'Aoto.—Día 1() será de régimen 
de buen tiempo, con viento del O. on 
lo general do las regiones y á veces 
frió. 

Y surge ol creciente el 17 á las Gh y 
21' faso on qu.'í de llover lo hace entra
da la noclie. i'ln el 15 dtico se ha desen
cadenado temporal borrascoso reco
rriendo el viento 12."S k. por hora. E n 
la isoterma 50 del I"-T. y luí da, el S. do 
Rusia, llueve y el fiio arrecia en la 
bahía de B.iffia. En Yakustk, marca el 
termómetro Celsio—65'5 y continúa 
cayendo la nievo en Cabo de Hornos. 
Con estos antecedentes construímos ol 

SEGUNDO ESTADIO.—Días 17 al 19, en 
esta forma: ol dia 17 surge un pequeño 
Míiumo hacia si Cabo Santa Maria y el 
buen tiempo ]n'0]:)io de la estación con-
tinfia. El dia 18 ya abordan hacia 
nuestro N S . roílexiones de la borrasca 
del Báltico y las escarchas se genera
lizan, y el dia 19, el mínimo del SE. 
produce llovizna en Levante y nieblas 
en lo general de la Península. 

Eirel (Jolfo de Dantz'rdv, so anota 
una tempestad en dirección del SE., 
con vientos duros dol Ni), y segnndo 
cuadrante. En la Península, los eiomi-
los y círrns-stra'iis cuentan 3.000 y 
9.000 metros de altura; y ol termóme
tro, se mantiene en 8". Habido esto en 
cuenta, el 

Tuacsn ESTADIO. —Días 20 al 22, pro
cede reseñarlo así. El dia 20 se habrán 
formado on los golfos de Lyon y Góno-
Âa dos mínimos secundarios sujetos al 
del NO; y encalmados los vientos, se 
disfrutará^lo tiempo agradable. El 21, 
aunque el sol ha entrado en Acuario, 
continúa el mismo régimen pasando al 
S. las bajas presiones, y el 22, ya oscila 
ol termómetro tendiendo al alza y 
produciéndose alguna llovizna en Ca
taluña, Aragón, Cádiz, Málaga y Al
mería. 

El plenilunio empieza el 23 y esta 
fase, si mantiene el S. ó ol SO., permi
te la lluvia ya entrada la noche. Desde 
Pomerania á Grenoble ss ha desencade
nado una tempestad del O. con régi
men invernal. Apreciando este antece
dente, el 

CüAHTO ESTADIO.—Dias 23 ni 25, re
sulta ser ol siguiente: El día 23 el cen
tro perturbador so encuentra on el Ca
nal do la Mancha ejerciendo acción so
bro el Golfo do Gascuña, determinado 
tiempo nublado y de frió intenso. E l 
21, aborda al SE., do Irlanda una bo
rrasca, que acreciendo el i'égimen ati-


